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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas durante el ter-
cer trimestre del ejercicio 2008, al amparo de la Orden 
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en relación con el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
hace pública la relación de subvenciones concedidas durante el 
tercer trimestre del ejercicio 2008, al amparo de la Orden de 3 
de octubre de 2005, reguladora del régimen de concesión de 
subvenciones de la Consejería de Presidencia y excepcionales.

Sevilla, 25 de noviembre del 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo.

A N E X O

PROGRAMA 11 A

Crédito presupuestario: 01.01.00.01.00. 480.00.
Para actividades de interés general.

Asociación Jueces para la Democracia
XXIII Congreso «El modelo de la judicatura del siglo XXI».
12.000 €.

Grupo Espeleológico G 40.
Estudios espeleológicos en el Parque Natural de la Sierra 
Subbética.
3.000 €.

Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer «La Aurora».
Taller de estimulación cognitiva para enfermos de alzheimer.
7.346,56 €.

Federación Provincial de Drogodependencias «Nexos» de San 
Roque.
Celebración de jornadas comarcales sobre jóvenes y tiempo libre.
4.000 €.

Crédito presupuestario: 01.01.00.01.00.441.00.
Para actividades de interés general.

Universidad de Sevilla.
V Congreso «Societas iuris publici europaei».
12.000 euros.

Crédito Presupuestario : 01.01.00.01.00.760.00.
Para actividades interés general CC.LL.

Ayuntamiento de La Rambla.
Sustitución de las puertas del edificio «Naves de la cerámica».
3.000,00 euros.

Crédito Presupuestario: 01.01.00.01.00. 780.00.
Para actividades de interés general.

Peña Cultural «Los Puertos».
Reparación del local de su sede.
9.802,00 €.

Asociación Cultural 8.ª Cola de Judíos de la Cola Negra.
Reforma local de su sede.
3.000,00 €.

Círculo de Labradores y Propietarios de Fernán Núñez.
Cerramientos y servicios del recinto ferial.
3.000,00 euros. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 3 de diciembre, de la Delegación del 
Gobierno de Sevilla, Comisión Provincial de Valoracio-
nes, por el que se notifica propuesta de acuerdo de 
valoración en el expediente de fijación del justiprecio 
SE-44/08-CV.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que se han intentado las oportu-
nas notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a 
los interesados abajo relacionados que se ha emitido por la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Sevilla 
Propuesta de Acuerdo de Valoración de los expedientes que 
se citan, concediéndose un plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio para su comparecencia ante 
la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Se-
villa, sita en Avda de la Palmera, núm. 24, Sevilla, a fin de 
conocer el contenido íntegro de la resolución notificada.

RELACIÓN DE INTERESADOS

Expediente: SE-44/08-CV.
Interesados: Don Manuel Pavón Segovia y doña Rosario Galocha 
Carrasco.
Último domicilio conocido: Andalucía Residencial II fase, 
núm. 4, 1.º B, Sevilla.
Acto notificado: Propuesta de Acuerdo de Valoración

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.- El Presidente de la Co-
misión Provincial de Valoraciones, Manuel Adame Barrios. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, en el que se hace públi-
ca la resolución por la que se procede al archivo de la 
solicitud de inscripción inicial en el Registro Provincial 
de Carnicerías de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hacen públicas varias resoluciones del Delegado 
Provincial de Salud, por las que se procede al archivo de las 
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inscripciones iniciales en el Registro Provincial de Carnicerías 
de las empresas que a continuación se citan. 

Asimismo, se informa, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 107 y 114 a 117 de la citada Ley, que si los interesa-
dos desean impugnar dicha resolución podrán interponer re-
curso de reposición ante el Ilmo. Sr. Delegado de Salud, en el 
plazo de un mes, contando a partir de la fecha de publicación 
del presente. 

Empresas que se citan:

Grupo El Árbol Distribución y Supermercados, S.A.U., C/ 
Hnos. Machado, 8, de Almería.

Mohammed el Majjati, C/ Artés de Arcos, 19, de Almería.
Manuel Salvatierra Mochón, C/ Mérida, 1, de Almería.

Almería, 28 de noviembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2008, de la Di-
rección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico 
y Documental, por el que se hace pública la modifica-
ción de la Resolución de 12 de septiembre de 2008, de 
concesión de subvenciones de impulso al sector edito-
rial andaluz y a la producción editorial de interés cultu-
ral para Andalucía, al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.2.e) del 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 
2001), se hace pública la Resolución de 19 de noviembre de 
2008, por la que se modifica la de 12 de septiembre de 2008, 
de la Directora General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental, de concesión de subvenciones de impulso al sec-
tor editorial andaluz y a la producción editorial de interés cultu-
ral para Andalucía, dictada en los expedientes que se indican 
y convocadas por Resolución de 1 de febrero de 2008 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía número 52, de 14 de marzo), 
al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones de impulso al sector editorial andaluz y a la producción 
editorial de interés cultural para Andalucía (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 62, de 31 de marzo). El contenido 
íntegro de la citada Resolución se encuentra expuesto en los 
tablones de anuncios de la Dirección General del Libro y del 
Patrimonio Bibliográfico y Documental de la Consejería de Cul-
tura, en el de cada una de sus Delegaciones Provinciales y en 
el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indicada 
en el artículo 11.6 de la Orden de 15 de marzo de 2006 antes 
citada, que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será de 
15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación en 
el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su eficacia, 
acordándose su archivo con notificación al interesado. 

Expediente: I080567SE98LP (Obras editadas).

Sevilla, 19 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez.

MODELO 1

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm.: ................................. en representación de la 
empresa ........................................, participante en la convoca-
toria correspondiente al año 2008, y al amparo de la Orden 
de 15 de marzo de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones de impulso 
al sector editorial andaluz y a la producción editorial de inte-
rés cultural de Andalucía (BOJA núm. 52, de 14 de marzo de 
2008), declara su aceptación de la subvención concedida para 
cada uno de los títulos siguientes y por los importes indicados, 
en los términos que establece la Resolución de concesión.

MODALIDAD:

□ Obras editadas.
□ Proyectos de edición.
□ Publicaciones periódicas. 

TÍTULOS IMPORTES

En ................................. a ..... de ............................. de 2008

 
Fdo. .....................................................

MODELO 2

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ................................., en representación de la 
empresa ......................................, participante en la convoca-
toria correspondiente al año 2008, y al amparo de la Orden 
de 15 de marzo de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones de impulso 
al sector editorial andaluz y a la producción editorial de inte-
rés cultural de Andalucía (BOJA núm. 52 de 14 de marzo de 
2008), y habiendo sido beneficiario de los títulos siguientes, 
comunico que los datos bancarios de la cuenta en la cual de-
berán realizarse los ingresos correspondientes a la ayuda con-
cedida, son los siguientes 

TÍTULOS


